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Como no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de fecha
14 de diciembre de 2021 (inciso 4 del artículo 90 del Código General del
Proceso), se rechaza la solicitud de aprehensión del automotor garantizado a
favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de SUSANA PATRICIA
CALLE MARTINEZ.

Frente  a  las  peticiones  de  retiro  y  terminación  de  la  demanda  incoadas
mediante  correos  electrónicos,  se  le  ordena  al  memorialista  estarse  a  lo
dispuesto en líneas precedentes.

NOTIFÍQUESE,
 
 


